
 

CONTRATO DE TRANSPORTE  

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                                   
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio. 

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO 

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

William Alejandro Velásquez CC 98.511.764  

María Eugenia Toro Serna CC 21.980.504  

Alejandra Velásquez Toro CC 1.001.639.399  

Dairón Velásquez Toro CC 1.001.661.273  

Sebastián Velásquez Toro CC 1.040.200.527  

Luis Mario Díaz Palacio CC 1.039.758.488  

Miguel Ángel Ríos Mejía CC 1.039.780.683  

Mauricio Castrillón Restrepo CC 3.570.962  

Sarita Rodas Posada CC 1.001.661.004  

Víctor Alfonso Vélez Hernández CC 1.039.759.311  

Diana Patricia Bermúdez Vélez CC 1.039.758.210  

Gloria Elena Vélez Salas CC 43.479.994  

María Fernanda Vélez Bermúdez CC 1.040.200.554  

Danna Valentina Vélez Bermúdez CC 1.040.201.571  

Paulina Vélez Bermúdez CC 1.040.202.535  

María Isabel Restrepo Castro CC 1.039.763.034  

Astrid Liliana Castrillón Herrera CC 21.982.457  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


